EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										   Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para dar una solución de fondo (ya sea con la remodelación y/o reconstrucción) al problema estructural de emergencia que recae sobre el “Puente Blanco”, ubicado en localidad de Villa Libertador San Martín, departamento Diamante, en el km 19 de la Ruta Nacional N° 131.









F U N D A M E N T O S

La finalidad del presente proyecto recae en solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, brinde una solución para el estado actual del llamado “Puente Blanco”, situado en la Ruta Nacional Nº 131, ruta ésta, de alta transitabilidad de vehículos (livianos y de gran porte) tanto nacionales como internacionales.
El referido puente, específicamente, se encuentra ubicado en localidad de Villa Libertador San Martín, en el km 19 de la Ruta Nacional 131, que atraviesa los departamentos de Paraná y Diamante. Además, en su recorrido, une la Ruta Provincial Nº11 (a la altura del Acceso a Diamante) con la Ruta Nº 12, en su intersección con la Ruta Provincial Nº32.
La Ruta Nacional Nº 131 cuenta con un antecedente de repavimentación del año 2006. Luego, en el 2018, se dispuso restablecer la transitabilidad adecuada y a su vez conservar la estructura existente, por medio de la obra titulada “De Conservación Mejorativa” (Licitación Pública Nacional Nº58/2018), que actualmente se encuentra en estado de ejecución.
Sin embargo, el “Puente Blanco”, recientemente declarado en estado de emergencia por el Concejo Deliberante de Villa Libertador San Martín, bajo comunicación Nº 002/18, no se encuentra incluido en las obras previamente detalladas.
La baja y angosta estructura del mencionado puente obstaculizan la circulación de las dos vías en simultáneo. Esto, además de producir frecuentes colisiones de vehículos de gran porte en la parte superior, origina también múltiples siniestros, lo que pone en jaque la seguridad vial de la región y por supuesto la vida de cientos de personas.  
Por tales razones, y para evitar nuevos infortunios, con las consecuencias que esto acarrea, es que veo conveniente y de carácter urgente brindar una solución de fondo al problema vigente. Por lo tanto, solicito a mis pares que me acompañen de manera favorable en el presente proyecto de comunicación.
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